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DISPONGO : 

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
iniciativa privad~, la Escuela Profesion&il «Primero de Mayo», 
del barrio del Pozo del Tío Raimundo, de Madrid, con el alcance 
y efectos que para dicha cr.tegoría establece l~ Ley de veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones 
complementarias. 

Artículo segWldo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa,. 
ción y Ciencia. para dictar las oportWlas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza. especialidades y horario es
colar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

F'RANCISCO FRANCO 
El MiniStro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3111/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela Pro
fesional del Goyerri, de Villafranca de Oría (Gui
púzcoa). 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado a) de su articulo veintinueve, 
con los informes favorables de la JWlte. Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, 
~ propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
!1beración del Consejo de MinistrOll en su reunión del día uno 
ile diciembre de ijlil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 
Articulo primero.-Se clasifica como Centro no oficial re

conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
la iniciativa privada, la l!Jscuela Profesiona.l del Goyerri, de 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa), con el eJ.cance y efectos que 
para dicha categoría establece la Ley de veinte de julio de 
x¡:ril novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones comple
mentarias. 

i\l"tículo segWldo.-Se cOIlBidera anulado el reconocimiento 
qC.or~o por Decreto quinientos veintidós/mil novecientos se
senta, de dieciocho de febrero, a la Escuela de Aprendices de 
la Comp&iñía Auxiliar de Ferrocarriles de Beasain (Guipúzcoa.), 
por haber sido ab.sOrbidas todas SUs actividades docentes e ins
talaciones por la nueva Escuela. cuyo reconocimiento se dispo
ne en el presente Decreto. 

Artículo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que dicte las OportWlas normas relacionadas con 
los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, en 
orden a grados de Enseñanzas, especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que se ordena. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación Y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3112/1967, de 7 de diciembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor, masculino, del 
Centro residencial «Juventudes», de la Delegación 
Nacional de Juventudes, en Constantina (Sevilla) . 

En vir,tud de exPediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia Y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
Artículo único.-Se declara Colegio Menor, masculino, a to

dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en el Decreto de dieciocho de ahril de mil novecientos sesenta 
y t["es «{Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden 
ministerial de tres de agosto del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado 
«Juventudes», stto en Constantina (Sevilla). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

JrI Ministro de Educación y Ciencia., 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3113/1967, de 7 de diciembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor, masculino, del 
Centro residencial «Cardenal Herrera Oria», del 
Obi.spado de Málaga, en Caleta de Vélez (Málaga). 

En virtud de e~pedieIllte reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa dehberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día uno ce diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
Ar,ticulo único.-Se declara COlegio Menor, ffia>sculino, a to

dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tres (<<Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden 
ministerial de tres de agosto del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado 
«Cardenr"l Herrera Oria». sito en Caleta de Vélez (Málaga). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3114/1967, de 7 de diciembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Mooor, masculino, del 
Centro residencial «Primo de Rivera», de la Dele
gación Nacional de Juventudes, en Jerez de la 
Frontera (Cádiz) . 

En vwtud de expediente reglamentario, a propuesta ' del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del dia uno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
Articulo único.-Se declara COlegio Menor, ffillfiCulino, a. to

dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tres ({(Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden 
ministerial de tres de agosto del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del dieciséiS), el Centro Residencial denominado 
«Primo de Rivera», sito en Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3115/1967, de 7 de diciembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor, femenino, del 
Centro residencial «Pedro de Valencia», de la De
legación Nacional de la Sección Femenina de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
en Badajoz. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta, del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de mil no
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se declara Colegio Menor. femenino, a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(<<Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministe
rial de tres de agosto del mismo año (<<Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséiS), el Centro Residencial denominado «Pedro 
de Valencia», sito en Badajaz. 

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3116/1967, de 7 de diciembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor, masculino, del 
Centro residencial «Fray Juan de Llamas y Rivus», 
de los ER. PP. Carmelitas Calzados de la Bética, 
en Antequera (Málaga) . 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta, del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de mil no
cientos sesenta "7 siete, 
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Artículo único.-S!'! declara Colegio Menor, masculino, a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(<<Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministerial 
de tres de agosto del mismo año (<<Boletín Oficia.! del Estado» 
del dieciSéis), el Centro Residencial .denominado «Fray Juan de 
Llamas y RJvas», sito en Antequera (Málaga). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3117/ 1967, de 7 de diciembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor , masculino, del 
Centro residencial «San Pablo», del Arzobispado, 
en Falset (Tarragona). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta. del Mi
nistro de Educación y CIencia y preVia deliberación del Consejo . 
de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de mil no
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-S!'! declara Colegio Menor, masculino, a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril ' de mil novecientos sesenta y tres 
(<<Boletín Oficial del Estado» del veintis:iete) y Orden ministerial 
de tres de agosto del mismo año (<<Boletín Oficia.! del Estado» 
del dieciséis), el Centro Residencial denominado «San PablO», 
del Arzobispado, en Falset (Tarragona). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia . 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3118/ 1967, de 7 de diciembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor, masculino, del 
Centro residencial «Generalísimo Franco», de la 
Delegación Nacional de Juventudes, en Burgos. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta. del Mi
nistro de Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo . 
de Ministros en su reunión del dia uno de diciembre de mil no
cientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se declara Colegio Menor, masculino, a todas 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(<<Boletín Oficial del Estado» del veintis:iete) y Orden ministerial 
de tres de agosto del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» 
del dieciséis) , el Centro Residencial «Generalísimo Franco», de 
la Delegación Nacional de Juventudes, en Burgos. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Cienci:\, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3119/ 1967, de 7 de diciembre. sobl'e 
reconocimiento como Colegio Menor, masculino, del 
Centro residencial «Nuestra Señora de las Angus
tias», de la Asociación de Padres de Alumnos. en 
Arévalo (Avila) . 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta. del Mi
nistro de Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de mil no
cientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se declara COlegio Menor, masculino. a todos 
los . efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(<<Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministerial 

de tres de agosto del mismo año (<<Boletín Oficia.! del Estado» 
del dieciséis), el Centro Residencial denominado «Nuestra Seño
ra de las Angustias» , s:ito en Arévalo (Avila). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEl. LORA TAMAYO 

DECRETO 3120/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se acepron los terrenos ofrecidos por el Ayunta,
miento de León para la construcción de una Es
cuela de Maestría Industrial. 

Incluida en el prOgTama del plan de Desarrollo Económico 
y SOci·al la incorpora.ción de una nueva Escuela de Maestría 
Industrial para la ciudad de León, ante el Ayuntamiento res
pectivo se hicieron las gestiones para conseguir los terrenos pre
cisos, ofreciendo la Corpocación Municipal un terreno en el 
sitio de Ejido Quintín, de seis mil trescientos noventa. y cinco 
coma. noventa metros cuadrados de superficie, con las carac
terísticas técnicas exigidas al efecto. 

Formalizado el reglamentario expediente y cumplidos los 
trámites que requiere el apactado b) del artículo cuarenta y 
tres de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, procede 
aceptar la donación gratuita. de dichos terrenos a favor de la 
Junta Central de Formación ProfeSional Industrial. Orga.nismo 
Autónomo de la Administración del Estado. 

En su virtud, a propuesta del MiIDstro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en sU reunión 
del día. uno de diciembre de ·mil novecientos sesenta. y siete. 

DISPONGO : 

Ar,ticulo primero.-Se acepta por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial, Organismo Autónomo de la Ad
mi'nistración del Estado, dependiente del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, los terrenos sitos en el Ejido Quintín, ofrecidos 
por el Ayuntamiento de León, en concepto de donación, con 
una. extensión superficial de seis mil trescientos noventa y Cin
co coma noventa metros cuadrados y las características si
guientes: 

Parcela perteneCiente al sitio El Ejido de Quintin. Linda: 
al Nor.te, con la línea formada por dos rectas, con calle que 
permite la salida del camino a Caserío paUarés: al Este, con 
calle según una sola recta; al Sur, con linea formada por tres 
rectas, con calle proyectada que recoge el camino antiguo .a. 
Puente Castro, y al Oeste, por dos rectas y su correspondiente 
curva de acuerdo con car'l'etera del Ejido. 

Ar·tículo segundo.~El mencionado inmueble deberá incor
pora,rse al Inventario General de Bienes del Estado e inscrt
birse en el Registro de la Propiedad a nombre de la Junta 
Central de Formación Profesionas Industrial, Organismo Aut~ 
nomo de la Administración del Estado, dependiente de la. Di
rección General de Enseñanza Profesional, del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3121/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se clasifica como Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos no oficial reconocida en la Sec
ción de Decoración y Arte Publicitario la Escuela 
de Arte y Decoración Leku-Eder, de Neguri (Vi.?:
caya). 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto mil novecien
tas ochenta y siete. de dieciocho de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, sobre reglamentación de Centros no oficiales 
de Enseñanza Artísticas. de acuerdo con el informe del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia uno de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se clasifica como Escuela de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos no oficial, reconocida en la Sección de 
Decoración y Arte Publicltario~ con el alcance y efectos que 
pare. dicha clase y categoría. (le Centros ests.bleoen las dispo
siciones vigentes, la. Bscuela. de Arte y Decoración Leku-Eder, 


